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Serán suscrltores íorsosos 4 la Gaceta todos 
los pueblos dei Archipiélago erigidos civllmeDie, 
pagando so importe los que puedan, y suiíllendc 
por los demás los fondos de las respectiva» 
proTlnolas. 

Uteal érden de M de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto otlclai, y autentico el de la.' 
disposiciones oflclaies, onaiqulera que sea so 
erigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
iSuveríor Decreto de 90 dt Febrern de iSSf . i 

1 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S 
Haciendo,. 

Manila, 30 de Junio de 1894. 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 27 del 

decreto de la Administración económica y Contabili
dad de Ultramar, fecha 12 de Setiembre de 1870, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Interin no se reciban sancionados 
por el Gobierno de. S. M. los presupuestos genera
les de Ingresos y Gastos de estas Islas para el próximo 
año económico de 1894-95 continuarán rigiendo los apro
bados para el ejercicio vigente por el Real Decreto 
de 19 de Mayo de 1893 con las ^modificaciones con 
posterioridad á esta fecha hayan sido ordenadas por 
el Excmo. Sr. Ministro de Ultramar. 

Publíquese este decreto en la Gaceta oficial, dése 
cuenta al Gobierno de S. M. y pase á la Intenden
cia de Hacienda para su cumplimiento. 

BLANCO. 

Parte car. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 3 de Julio de 1894. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Comandante de Ingenieros, D. Juan Montero. 
"—Imaginaria, otro de Artillería, D. Manuel Bellido.— 
—Hospital y provisiones, Artillería, l.er Capitán.—Vi
gilancia dea pié, núm. 72, 2 o Teniente.—Paseo de 
enfermos, Artillería.—Música en la Luneta núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas, 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DEPÓSITO HIDROGRÁFICO. 
Calle de A lca l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

Núm. 85. 29 Mayo 1893. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corre, 

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas á 1 

visibilidad de las luces están dadas desde el mar.a 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
I S L A S C A N A R I A S 

Prescripciones para el fondeo en el Puerto de 
Refugio de l a s Palmas (Gran Canaria). 

Núm. 1.—Con objetos de que los buques que con
curren al puerto de Refugio de Las Palmas puedan 
hacer sus operaciones al abrigo del dique del E., se h a 
dispuesto lo siguiente: 

Los buques He vapor que tengan que permanecer 
más de veinticuatro horas en el puerto, se amarrarán 
en andana en el interior del mismo, con la proa al 
S. y dos anclotes por la popa. Los que solo per
manezcan algunas horas podrán quedarse á la gira. 

Los buques de vela de más de 500 toneladas de 
desplazamiento y calado menor de cuatro metros se 
fondearán en el interior del puerto dejando libre la 
canal de entrada. Los menores de este tonelaje, se 
Atracarán al muelle ó se colocarán en andana en el 
ifiitio que para este objeto se les tiene asignado. 

Carla núm. 210 de la sección I V . 

ESTADOS [JNIDOS 
Desplazamiento de las l ú e s del rompeolas de 

la entrada de Rockland. 
{Notice io Mariners, núm. 48il312. Washington, 1893.) 

Núm. 2.—Las dos luces ¿fas rojas dei rompeolas 
construido en la pai te N . -e la entrada del puerto 
de Rockland, deben haber siao colocadas el 5 de 
Diciembre próximo pasado, ei una nueva valizi si
tuada en el extremo de la nirte terminada del rom
peolas, á unos 60 metros á S. de su antigua po
sición [Aviso n%m. 227[1.20¡ de 1892). Estas luces 
serán como antes, verticals y elevadas 8,8 y 7 
metros respectivamente sobre el nivel de la pleamar 
media. 

La nueva valiza es de piedra, de forma piramidal 
y de 4,3 metros de altura. 

Las piedras del rompeolas avanzan algo por fuera 
de la valha, por lo que no se debe pasar muy cerca 
de ella. 

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888. 

ESTADOS UNIDOS (Massacliusetts). 
Camhio de c a r á c t e r de las luces de . T>ii7Tir»lrn^ 
HocS: y de l a nunlA t j á g ? P^r-a^ a e i pueru? 

de iNew-JBedfora Bal i ia (Buzzard). 
[JVoiice io Mariners, números 49[1.036 y 1.037. 

Washington, 1893 ) 
Núm. 3.—El 25 de Diciembre úlúmo, deben ha

berse efectuado los siguientes cambios: 
La luz de Dupling Rock, que era fija blanca, debe 

haberse reemplazado por otra f i ja Manca con un 
sector de luz roja. 

Este sector, de 10° de amplitud, cubrirá el Mjshaum 
Ledge y esta comprendido entre el S. 31° W . , que 
pasa por la boya de campana pintada de negro del 
Misham Ledga y conduce por fuera de esta bajo, 
y el S. 41° W. , tangente k la punta Mishaum. 

La luz de la punta Ciark, que era fija blanca, se 
habrá reemplazado por otra fija blanca con dos sec
tores rojos. 

El sector del SE. de 21° de amplitud cubre las 
Hursell, Phinney, Ghurch y Decalur Rocks y el North 
Ledge, y esta comprendido entre el S- 34° E. y 
el S. 13° E. El primer límite pasa por el E. óe 
la boya de asta á fajas horizontales rojas y negras 
del Hursell Rock y por el E. de la boya de asta 
negra núm. 3. A. del North Ledge. El segundo l i 
mita S. 13° E. , pasa á l^B de milla al W. de 
la boya de asta negra núm. 1 A. de Phinney Rock, 
y á muy corta distancia al W . de la boya de asta 
roja núm. 6 A. de Church Rock y de la boya de 
asta roja núm. 8 de Decatur Rock. 

El sector del SW., de 32° 30' de amplitud, cubre 
el Wilkes Ledge, el Sandspit y las rocas situadas 
al N . del faro de Dumpling Rock, y esta comprendido 
entre el S. Io W . , que pasa á 1̂ 8 de milla al E 
de la boya plana á fajas horizontales rojas y negras 
del Wi:kes Ledge, y el S. 33° 30' W . , que pasa 
por la boya de asta roja núm, 4 de las Swifts Rocks. 

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág, 122, 

CANAL DE LA MANCHA 
F R A N G I A 

Modif icación en l a d u r a c i ó n de la luz inferior del 
puerto de Dives 

[Avis aux Navigateurs, núm. 193[:.123. Pa r í s 1893.) 
Núm. 4.—Desde el 1.° del corriente, la luz infe

rior del puerto de Dives, que solo se encendía cuando 
había por lo menos dus metros de agua en OÍ. 
canal, se encenderá cuando haya por lo menos un me
tro de agua y continuará encendida mientras la pro
fundidad sea mayor de un m^tro 

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág 144. 

Datos sobre los fondeaderos de M é l u s y de Coat-
mer, en el r í o de Pontr ieux. 

{Avis aux Navigateurs, núm 195|1.135 ^ m , 1893^, 
Núm. 5.—Según comunica el comandante de la 

Escuela de Pilotos, se deben sustituir por los si
guientes, los datos relativos á ios fondeaderos de Mé
lus y de Coatmer. 

FONDEADERO DE MELUS: Bomeadero núm. 1.—En 9 
metros, arena; diámetro del círculo de borneo, 150 
metros. 

Las dos luces de Coatmer enfiladas; una gran casa-
sin cbiminea, viéndose por la derecha de Roch Ar-On; 
el molino de Bonnes-Nouvelles, situado en una a i -
tura á más de una milla al N . W . de la isla de 
Bois, se debe-.'ver entre esta isla y la punta que 
hay al W. cerca de la isla, en la o; illa izquerda. 

Bomeadero nwm. 1 Ms.—Para acorazados y guar-
daco.stas de mediano tonelaje. En 6, 1 metros, arena; 
diámetro del círculo de borneo, 250 metros. 

Las dos luces de Coatmer enfiladas; la flecha 
la capilla Kermousguer (orilla izquerda) enfilada coa 
la roca blanquecina que se destaca al N . de Roch-

n o m c a a e r o n n m . 2.—rm 10 metros, arena; dianib-
tro del círculo de borneo, 250 metros. 

Las luces de Coatmer enfiladas; el cuerpo de guar
dia de la isla de Bois viéndose por la derecha de 
Roch-Ar-On; la torrecilla da la Vieiüe-de Bodic en
filada con una mancha blanca de cal que se ve en 
lo alto de una junquera, en la orilla izquierda. 

Bomeadero núm. 3.—En 13 metros, arena; diáme
tro del círculo de borneo, 250 metros. 

La torrecil a de los Perdrix enfilada con la de Olé-
noyére; la torrecilla de la Vieille de Bodic enfl ada 
con la roca grande que se ve entre la isla de Bois 
y la tierra; la misma marca blanca de junquera, 
que sirve para el bomeadero núm. 2, enfilada con 
una marca de cal sobre las rocas de la orilla izquierda, 
rio abajo de la punta por donde se hace tráfico 
del rio. 

Bomeadero núm. 4.—En 10 metros, arena; diáme
tro del circulo de borneo, 250 metros. 

La luz del rio arriba de Coatmer, enfilada con e! 
pié de la punta del Bodic; la torrecilla de la Vie-
ille-de-Bodic enfilada con la garita que se ve á la 
izquerda de la aduana de Roe Ar-On; la marca blanca 
de lo alto de la junquera (la misma que para ios 
borneaderos números 2 y 3) enfilada con una marca 
de cal sobre las rocas de la orilla izquierda, rio 
arriba de la punta del tráfico. 

FONDEADERO DE COATMER: Bomeadero núm. 1.—EQ 
10 metros arena; diámetro del círculo de borneo, 
250 metros. 

La torrecilla de la Vieille-de-Bodic enfilada con la ga
rita que se ve á la izquierda de la aduana de Roc-
Ar-On; enfiladas también, dos marcas blancas que 
hay en la orilla derecha, río abajo del moHoo. 

Bomeadero núm. 2.—En 8 mevos, aren*; diáme
tro del círculo de borneo, 250 meiros. 

La torrecilla de la .Vieille-de-Bodic, enfilada coa 
la garita que se ve á la izquierda de . la aduana 
de Roch-Ar-On; las casas con tejados de pizarra del 
ancón del castillo viejo, viéndose por la derecha, de 
todo el grupo de dependencias del molino; la torre
cilla de Moguedhier, enfilada con la de Oiénoyere^ 

Bomeadero núm 3—En 9 metros, arena y fango; 
diámetro del círculo de borneo, 300 metros. 

La torrecilla de los Perdrix, entre dos grupos de 
«•'boles que hay en la punta de Lézardrieux; l a 
uasa del meüo , de las tres que hay en el promon
torio al N , W . del ancón de Coatmer, enfilada con 
una marca blanca que hay en la punta del mismo 
nombre, debajo y un poco á la d-:recha de m casa 
del faro que esta rio abajoj ]a í.rre.llla de Lost-
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Mor, enfilada en la casa Penuevez, casita situada 
en la orilla de la costa, en la parte N . del ancón 
de Coatmer. 

Borneadtro núm. 4.—En 9 metros, arena y fango; 
diámetro del circulo de borneo, 300 metros. 

La torrecilla de los Perdrix, viéndose entre los dos 
grupos de árboles citados anteriormente; la casa del 
medio, de las tres ya mencionadas en el borneadero 
número 3, enfilada con una marca blanca hecha en 
las rocas de la orilla izquierda rio arriba de la casa 
<ie la luz de abajo de Coatmer. 

Borneadero núm. 5.—En 8 metros, arena y grava; 
diámetro del círculo de borneo, 300 metros. 

La torrecilla de los Perdrix viéndose entre los dos 
grupos d e árboles mencionados; ía casa de la luz de 
río arriba, abriendo á la derecha del pie del valle; 
d o s marcas blancas de la orilla derecha (las más 
río arriba) enfiladas. 

Carta núm. 558 de la sección I I . 
Restos de "buque a l ENE. de Oourseulles. 

{Avis aux Navigateurs, núm. 199[1.156. ^ « ^ , 1893.) 
Núm. 6.—Según comunica el comisario de la Ins

cripción marítima de Caen, ios restos del vapor in-
giés Jane Gtark, que se fué á pique en los Essarts 
d e Laogrune, se encuentran á dos millas al N . 43° 
E. del semáforo de Saint-Aubin-Beroiéres. 

Situación aproximada: 49° 21' 40" N . por ! ! • 15' 
40" E. 

Carta núm. 558 de la seccióa I I . 
Suspens ión temporal del funcionamiento de l a 

s e ñ a l de niebla del muelle N . de Havre . 
{Avis aux Navigateurs. números 199[1.157 y 

200il. l6*. Paris, 1893.) 
N ú » . 7.—La trompeta de aire comprimido del 

muelle N . del puerto del Havre, que sufrió averías 
en la última tempestad que interrumpieron su fun
cionamiento, ha vuelto á funcionar. 

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 154. 

GOLFO DE MEJICO 
ESTADOS UNIDOS 

Cambio de c a r á c t e r de l a luz de Egmont Key 
(entrada de l a b a h í a de Tampa.) 

[Noticeto Marinen, 7iüm. 48[1.015 Washington, 1893.) 
Núm. 8—La luz de Egmont Key, que era fija, 

.blanca, debió reemplazarse el 30 del pasado Diciem
bre, por otra f i j a , blanca, coa sector rojo. 

El sector rojo de 70° 30' de amplitud, está com
prendido entre el N . 20- E . V OÍ O. OÍ- OC n . c i 
límite N . del sector, debe pasar por ia boya de sil
bato {á fajas verticales negras y blancas) de la en
trada del canal N . de la bahía de Tampa, para in
dicar el rumbo que hay que hicer para entrar en 
esta bahía por dicho canal. E l límite E. debe pasar 
por la boya de campana (á fajas verticales negras 
y blancas) de la barra del canal del SW. de la misma 
bahía, é indica el rumbo que conduce á la entrada 
de este canal. 

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893. pág. 10. 
MEJICO 

Modificaciones proyectadas en e l alumbrado del 
puerto Veracruz y sus proximidades 

(Notice to Mariners, núm. 610. Zondon, 1893.) 
Núm. 9.—Según comunican al Foreign Office con 

fecha 4 de Noviembre último, muy pronto se intro
ducirán las modiíicaciones siguientes en el alumbrado 
del puerto de Veracruz: 

1. * La luz de eclipses del puerte San Juan de Ulloa, 
debe haberse apagado el 1.° del corriente. 

2. a La luz de ia isla Sacrificios {Aviso núm. 26(160 
de 1893) tendrá- seclores de luz roja. 

S." En el muelle de Veracruz, se encenderá una 
luz con tres sectores rojos y de 7 millas de alcanee. 

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 24. 

El Jefe. 
LUIS PASTOR Y LANDERO. 

Anuncios oficiales 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

¡Secretaría. 
S e c c i ó n 3.a 

Hallándose vacante ia plaza de Alcaide de 2.a clase 
de la cárcel pública de Samar, dotada con el sueldo 
anual de 120 pesos; el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral se ha servido disponer que los individuos que 
deseen solicitarlas, presenten sus instancias acompa
ñadas de ios documentos justificativos de todo género 
ú.e servicios que hayan prestado, en la Secretaría de 
este Gobierno General, concediéndose para ello un 
plazo de diez dias que se empezará á contar k par
tir de esta focha. ^ 

Manila, 2 de Julio de 1894.—José J. Bolívar. 

INTENDENCIA GENIAL DE HACIENDA 
DE FPINAS. 

Agotada la plantilla déos aspirantes de Hacienda, 
que se encontraban en oectacióa de destino, por 
haber sido ya colocadosos que en ella figuraban, 
esta Intendenta genera),convoca á los que deseen 
figurar en la nueva plañía de veinte supernumera
rios que se ha de formapara proveer no solo la 
vacante de aspirante 3.cque hoy existe en la Ad
ministración de Haciend pública de Bulacan, sino 
también las demás que mrran en lo sucesivo en este 
Centro y en las oficina:que de el dependen, para 
que presenten en el Kegúado de Registro del mismo 
y en horas bábiles doficina, hasta el dia 31 de 
Julio próximo venidero jJas doce de la tmmana, sus 
solicitudes acompañadas e certificado del Jefe de ia 
provincia donde residan del de la dependencia donde 
sirvan en cuyo documero se hará, constar la buena 
conducta del solicitanter los méritos y servicios que 
tienen contraidos y preiados. 

El dia 6 de Agosto ¡guíente, darán comienzo ios 
exámenes teóricos y práácos á que deben ser some
ticos los solicitantes; veiando los teóricos sobre las 
materias siguientes. 

Organización actual dea Administración económica 
de este Archipiélago y disposiciones pégales á que 
se ajusta. 

Atribuciones respectns de las diversas oficinas de 
Hacienda. 

Idea general de las istintas rentas y recursos que 
constituyen el presupusto de ingresos y gastos 6 
atenciones á que subvsnen, y 

Contabilidad general leí Estado.-Nociones de la le
gislación vigente en I¡ materia. 

Y los prácticos, en: 
Extracto, informe y resolución de un expediente 

administrativo que desgnará el Tribunal de exámen. 
Operaciones aritmétiias.—Practicar una liquidación 

de haberes de un fumionario en alguna de las si
tuaciones en que pued» encontrarse. 

Estos exámenes teidrán lugar ante el Tribunal 
que en su dia se designe y en el local que oportu
namente se anunciará 3 

Manila, 30 de Junio de 1894. —J. Jimeno Agius. 

Relación de billetes apartados para el sorteo corres
pondiente al mes da Agosto próximo. 

52 D. Emilio Linarez. 

6 * » Julio Orellano. 8.761 

n Vicente l \ - Fernandez. 
3.791 
3.792 
3.793 

18.482 
13.331 

53 
12.406 
21.036 
21.037 
13.756 
19.524 
5.353 

18. 
13.521 I 

al 
13.530 l 
13.573 ) 
25.216 ( 
10.347 
7.510 

15.694 
7.777 1 

10.052 S 
15.873 
14.822 

al 
14.831 
20.391 

al 
20.400 ) 
Maeila, 21 de Junio de 1894.—El Subintendente, 

Peñaranda. 

» Justo Luchan. 

» Mariano Tánico. 
> Pascual de Aboytiz. 
» Christ Wismann. 
» Clemente Samaniego. 
» Adeodato Orellano. 

Chino, Lim-Llusin. 
» Lim Quien Jun. 

! 928 1 ̂  Adriano Cué. 

» Baláomero Roca. 

» José Soriano. 

» Pedro Ricafort. 
» Pedro Crisostomo. 
» Domingo Asico. 

» Cárlos Labora. 
» Enrique Marcaida. 

» Román Martínez. 

» Timoteo País. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
HE MANILA. 
Secretaria. 

Don Juan Conde y Bayon, se servirá presentarse 
en la Secretaría de este Gobierno Civil, para entre
garle un documento que le interesa. .1 

Manila, 28 de J u n i o de 1894.—J. de la Matta. 

Hallándo-e depositada en e l Tribunal Municipal d e 
Caloocan d e esta p r o v i n c i a , un c a b a l l o de pelo m o r o 

c a b o n e g r o , se a n u n c i a al p ú b l i c o para que las p e i -

soñás q u e s e c r e a n con d e r e c h o á el, se presenten 
á r e c l a m a r l o en esta Secretaría con los d o c u m e n 

tos j u s t i f i c a t i v o s d e su propiedad en el t é r m i n o de 
diez dia=5, en la inteligencia de que t r a n s G U i r i d o d i 

cho plazo sin que nadie haya deducido su acción, se 
procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 27 de Junio de 1894.—A. Domínguez 
Alfonso. 

Hallándose depositado en el Tribunal de Tambobo 
de esta provincia, un caballo de pelo castaño, se 
anuncia al público para que las personas que se 
crean con derecho á él, ee presenten á reclamarlo 
en esta Secretaría con los documentos justificativos 
de su propiedad, en el término de diez dias; en la 
inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin que 
nadie haya deducido su acción, se procederá á lo que 
hubiere lug^r. 

Manila, 23 de Junio de 1894.-J. de la Matta. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. T S. L. GfUnAD DE MANILi. 

Habiendo terminado en el mes de Mayo próximo 
pasado el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 
párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio ge
neral de Dilao respecto de los cadáveres que con
tienen los mismos, cuyos nombres se relacionan a 
continuación, el íltmo. Sr. Corregidor, en decreto de 
esta fecha, se ha servido disponer que los interesa-
dos que deseen renovar el indicado arriendo, lo ve
rifiquen en el plazo de diez dias á contar desde el 
siguiente en que aparezca este anuncio en la Ga-
ceta oficial, en la inteligencia que de no hacerlo así, 
serán desocupados los nichos y depositados en el ossa-
rio común los restos que contengan los mismos, pu-
diendo los interesados recoger las lápidas que tuvie
sen aquellos, dentro del término de un mes contados 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo an
terior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto^ pú
blico, ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los cinco años. 

Q Parroquias. 

I 0 Sta. Cruz. 
3 Castrense. 
6 Catedral. 
8 Binondo. 
9 Sta. Cruz. 

10 Recoletos. 

I I Castrense. 
3 Catedral. 

14 Quiapo. 
17 Idem. 
18 Sampaloc. 

20 Catedral. 
20 Dilao. 
25 Idem. 
25 Catedral. 
25 Dilao. 

29 Binondo. 

29 Ermita. 
30 Idem. 

30Catedral. 

Q Parroquias. 

13 
15 
15 
15 
15 

16 

16 
15 
17 
17 
16 

17 
17 
17 
19 
18 

19 

19 
19 
20 

o 

2 

8 D. 
1 
5 
2 
6 

6 M. 

D. 

» 

4 
9 
4 
5 
8 D.* 

D. 
D.a 

» 
» 

D. 

1 D.* 
2 D. 
1 D." 

Prorrogados. 

i I 

Manuel Fernandez. 
Miguel López. 
Casto Ruste. 
Enrique Warlomont 
Ramón Reyes y Ro
mero. 

R. P. Fr. Calixto 
García. 

Luis García y Cabo. 
Cándido Nuñez. 
Cárlos T. Norton. 
José Santaromana. 
Margarita Poliní 
Coppa, 

Carmelo Francisco. 
Felipa Quintanilia. 

Julia Vizconde. 
Margarita de Vega. 
Antonio Lechuga y 

Hernández. 
Francisco Domingo 

y Ortells. 
Anselma Duran. 
Ramón Rodríguez. 
Severa de la Cruz. 

27 
29 

104 4 D. Juan N . O. Reyes. 
97 8 » Eduardo Vidal y Sa-

bater. 
Párvulos cumplidos ¿os cinco años. 

o 

Q Parroquias. 

1.° Catedral. 
4 Sampaloc. 
8 Sta. Cruz. 
9 Castrense. 

13 Quiapo. 
20 Tondo. 
25 Binondo. 
29 Sta. Cruz. 

406 
409 
410 
413 
417 
420 
421 
423 

Elisa Mayer. 
Laureano Sotero Fernandez 
Rosario Villa-Real. 
Enrique Bernal. 
Emilio Arce. 
Leopoldo Gil y Montes. 
Adolfo Gambe. 
Edilberto Villa y Caballero. 

Prorrogados. 

33 Parroquias. 

'20 16 María Gómez de Arce. 
31 412 Alberto Barretto y Roca. 

Manila, 26 de Junio de 1894.—Bernardino Marzano-
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j)e órden del Iltmo. Sr. Corregrdor Vice Presidente 
¿el Excmo. Ayuntamiento, se ssca por 2.a vez á 
pública subasta para su remate en el mejor pos 
tov la contrata del arriendo del propio de los mer
cados de la Quinta, establecido Iioy provisionalmentí; 

Arroceros, y el del nueve mercado de Arranque 
éu el arrabal de Sta. Cruz y la recaudación del ar
bitrio de ambos y los arrabales de Quiapo, Sta. Cruz, 
g, Miguel, Sampaloc, S. Fernaudo de Dilao, Hermitn 
v Malate, á partir del dia en que se posesione el 
Contratista hasta el 31 de Diciembre de 1896, con 
¡a baja de un 15 p ^ en el tipo primitivo ó sea por 
:a cantidad anual de 38.420 pesos en progresión as
cendente y con entera sujeción al pliego de condicio-
aes publicado en los números 686, 687 y 688 de la 
Gaceta oficial correspondientes á los dias''l8, 19 y 20 
de Noviembre último á excepción de todo lo referente 
al arriendo del mercado de la Divisoria expresados en 
los ariículos l .o, 2.o y 3.o y en las clausulas adi
cionales cuyos artículos quedan nulos y sin ningún 
valor ni efecto por haberse subastado ya el arriendo 
de dicho mercado do la Divisoria y cláusula 13 de-
deberá entenderse redactado en la forma siguiente: 

epara ser admitido á licitación deberá acompañarse 
á la proposición y por separado de ella documento 
le Depósito de la Caja de dicho nombre k cargo de 
]a Tesorería Central de Hacienda pública de la can-
idad de 5.763 pesos equivalente al 5 p g del total 

del arriendo en los tres años.» 
El acto del remate, tendrá lugar ante el Excmo. 

Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Gasas 
Consistoriales el dia 20 de Julio próximo venidero, 
á las diez de su mañana. 

Manilaj 21 de Junio de 1894.—Bernardino Marzano. 

El Teniente Coronel primer Jefe del Regimiento de 
Línea Magallanes núm. 70. 
Hago saber: que ea virtud de autorización del 

Excmo. Sr. General Subinspector de las armas ge
nerales, se convoca á una pública -icitación que ten
drá lugar en el Cuartel de esta Ciudad de Vigan, 
i los treiata dias después de la publicación de este 
muacio en la Gacela oficial de Manila, al objeto 
de contratar Jos instrumentos siguientes. 

1 Requinto m b, granadillo. 
1 Flautín r b, granadillo. 
1 Flauta r b, granadillo. 
8 Clarinetes s b, granadillo. 
1 Id. metal ó Saxofónini. 
"2 Saxofones s b. 
1 Id. s b, bajos. 
rj)bo9P ó samosnfones altor granadlilo. 
2 Fugotes ó samosnfones bajos. 
.2 Fiscornos s b. 
4 Cornetines s b. 
5 Trompas en fa. 
2 Trompas ú ocnovens. 
3 Trombones en do. 
1 Trombón en fa. 
¿ B mba diios en do y si b. 
2 Barítonos en do. 
4 Bajos en do fa y si b. 
1 Lira. 
1 Caja viva, 
Ante la Junta económica de dicho Cuerpo y bajo 

n i presidencia, con sujeción ai pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la primera oficina 
de este Regimiento y en el apoderamiento del mismo 
«alie Arleguui núm. 10, Tanduay. 

Para tomar parte en dicha licitación los propo-
Bentes deberán remitir con la oportunidad debida sus 
proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al mo
delo que se expresa al pié de este anuncio, acom
pañando el talón del depósito de la garantía corres
pondiente y del d comento que acredhe su aptitud 
legal para contratar. 

Vigan, 15 de Junio de 1894.—El Teniente Coro
nel l.er Jefe.—Forestar de operaciones.—El Coman
dante 2.o Jefe, Adolfo Martínez Baños. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don vecino de enterado del anuncio y 

pliego de condiciones para contratar el instrumental 
de la Sección de música de ese Regimiento, se com
promete á hacer dicho servicio con la rebaja de 
nn p § sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como 
garantía en la condición 4.a del pliego-

Fecha y firma del proponente. 

Ei Teniente Coronel primer Jefe del Regimiento de 
Linea MagaPanes núm. 70. 

Hago saber: que en virtud de autorización del 
Excmo. Sr. General Subinspector del arma, se convoca 
* una pública licitación que tendrá lugar en el cuartel 
Je esta Ciudad de Vigan á los treinta dias, después 

la publicación de este anuncio en la tfaceía oficial 

de "Manila, al objeto de ctratar las prendas y di
visas siguientes: 

46 chapas con lira. 
46 cinturones de charol. 
46 porta machetes. 
46 guarda polvo. 
Ante la Junta económicas dicho Cuerpo j bajo 

mi presidencia, con sujeciónl pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto la primera otíci a de 
este Regimiento y en el aderamiento del mismo, 
calle Arlegui núm. 10, Taaay. 

Para tomar parte en dio licitación los propo 
nentes d berán remitir conla oportunidad debida 
sus proposiciones en pliego cerrados y ajustados 
al modelo que se expresa . pié de este anuncio, 
acompañando el talón del oósito de la garantía 
correspondiente y del docuento que acredite su 
aptitud legal para contratar 

Vigan, 15 de Junio de 1894-Ei Teniente Coronel 
l.er Jefe.—Por estar de operaor es.—El Comandante 
2.o Jefe, Adolfo Martínez Bios. 

MODELO DE PRPOSICION. 
Don vecino de enterado del anuncio y 

pliego 'e condiciones para ectratar 46 chapas con 
lira, 46 cinturanes de charol,46 porta machetes,_46 
guarda polvo, se compromete i hacer dicho servicio 
con la rebaja de un pg sobre su total importe. 

Y para que sea válida esLaoroposición, acompaña 
el correspondiente talón de opósito ex gido como 
garantía en la condión 4.a di pliego. 

Fecha y firm del pro ponente. 

SECRETARIA DE LA ¡OMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CARITE Y DB LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncit al público que el 9 
de Julio próximo, á las 11 d( su mañana se sacará , 
á pública subasta por segunda 'ez en este Arsenal la 
construcción en Cavite de un csco para Cañonero y el | 
montaje de su caldera y máquina con estricta sujeción 1 
al pliego de condiciones faculiaiv s anunciadas en la 
Gacela de Manila núm. 160 di 10 del actual, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Jmta especial clê  su
bastas que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada 
dedicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deseen los licitadores ó puedan ser necesarias y 
los segundos para la entrega de las proposiciones h 
cuya apertura se procederá terminado dicho último 
plazo. „ E 

L.«o p r r r a w ^ c ^uo qu^iciu turnar parte en dicna su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo ¿ 
modelo en pliegos cerrados estendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de de-
pósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 27 de Junio de 1894.—Santiago Méndez. 

FERRO-CARRIL DE MANILA A DAGUPAN 

/Secretaria é 
Aviso. 

Habiendo dispuesto la Inspección facultativa de este 
Ferro-carril, que el dia 16 del próximo mes de Julio, 
se emoieze el acotamiento ó amojonamiento de esta 
línea férrea, y debiendo ejecutarse con arreglo al ar
tículo 22 de la R. O. de 31 de Diciembre de i844 
que dispone que se haga por términos municipales, 
se avisa á los propietarios de terrenos colindantes k 
los de esta Compañía y que á continuación se citan, 
para que el dia indicado comparezcan por si ó por 
apoderados, k las nueve de la mañana, en la Es
tación Central de Tutuban, á fin de dar comienzo á 
la espresada operación. 

Lista de propietarios. 

e n que se fundan para oponerse al matrimonio que 
su h j a Catalina üntalan, desea contraer con Doroteo 
Alvaree, la cu?l es vecina del pueblo de S. Pablo. 
Sta. Cruz, 18 de Junio de 1894.—El Marqués de Soller 

til) Í9 dü¡i .i9ífcq?.lb gaH-¿ u b í a s f a á («ibt*1_«|s9 sí*: 

GOBIERNO CIVIL DE BATANO AS 
Háliandose depositado en el Tribunal de esta Cabe

cera un cabal o de peo moro, se anuncia al público 
para que por el término de treinta dias, contados desde 
esta fecha, se presente en este Gobierno el que se 
considere dueño de dicho animal á reclamarlo con 
los documentos justificative s de propiedad, en la in
teligencia de que pasado dicho plazo sin que na
die haya deducido su acción se procederá á lo que 
hubiere lugar. 

Batangas, 8 de Junio de 1894.—M. Sastroa. 

MONTE DB PIEDAD * CAJA DB AHORROS DB MANILA , 
Se han extraviado, seg:an manifiestan los ÍQtereflaáoft,, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas ea 
estos Establecimientos, que ¿ continuación se expresa»:: 

Fechas. 5 o 
ú Número oí 

de las .5 
papeletas Q 

Sra, Viuda de Martí. 
Herederos de D. Juan Re

yes. 
Nira. Sra. de la Guia. 
D. Mauricio Félix. 

» Reduci'nda Quijano. 
» Wílliam Lidd.e. 
» Dionisio Milán, 
Manila 26 de Junio de 1894 = E 1 Secretario, Gerardo 

Prichard.—V.o B.o—El Director Gerente, Higgins. 

D. Pedro Evaristo. 
» Juan Vargas. 
» Nicolás Aquino. 
» Tomás Vargas. 
» Andrés de León. 
» Arcadío Trinidad. 
» José Lerma. 

GOBIEIRNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE LA LAGUNA. 

Por el presente anuncio, se cita, llama y emplaza 
á D a Saturnina Gavino, á. fin de que en el impro
rrogable plazo de 30 dias á contar desde esta fecha, 
comparezca en este Gobierno k exponer los motivos 

03 O 
•a < - g Nombres. 

18.754 
2.745 

15.032 
14.442 
15.536 
15 377 
12.982 
18,044 
14.145 

26 
25 
1.° 
25 
26 
24 
9 

17 
21 

Junio. 1893 
Eenero. 1894 
Junio. x 
Mayo. 

Id . 
Id . 
Id. 

Junio. 
Mayo, 

» 
1893 

1894 
1893 
1894 

12 Benita Garcés. 
6 Bonifacia Zuluela 

14 Oisanta Reyes. 
7 Manuel López. 

18 Vicenta Zarate. 
7 Mónico Acosta. 

80 L. D. 
7 Miguela Lincoco. 
2 José Soller. 

Los que se crean con derecho á dichos documentr»,, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér 
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteliger-
cia que de no hacerlo en e! referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados^ es.-
equivalencia de lotl primitivos talonarios, que qued^réí 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 15 de Junio de 1894.—Manuel de Villava, 

— • r i ' i u MUÍ 
DIRECCION GENEEAL DE ADMINISTRACION CI V I L 

DE FILIPINAS. 
El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general de Adminís-

Civü, por acuerdo de esta fecha, ha dispuesto 
que el dia 27 de Julio próximo venidero á las diez 
de s u mañana, se celebre ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general, subasta pública para 
arrendar el servicio del juego de gallos del 9.0 grupa 
de esta provincia, con la rebaja de un 15 p § del 
tipo anterior ó sea bajo el tipo en progresión ascen
dente de nueve mil quinientos cincuenta y cinco pesos, 
sesenta y dos céntimos (pfs. 9.555*62) en el trienio 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio 
nes publicado en el nám. 548 de la Gaceta ofieialr 
correspondiente al dia 3 de Julio del año último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de ia calle del Arzobispo, esquina k la plaza 
de Moriones en Intramuros, á las diez en punto del 
citado dia. Î os que deseen optar en la referida subas.a 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.», acompañando precisamente por separado 
el docomento de garantía correspondiente, 

Manila, 19 de Junio de 1894.=E1 Jefe de l a Sec
ción de Gobernación.=P. S., Domingo Ochagavia. I 

E l Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general de Adminis
tración Civil, por acuerdo de esta fecha, h a tenido á 
á bien disponer que el dia 27 de Julio próximo Y e -
nidero h las diez de su mañana, se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección general, su
basta pública para arrendar el arbitrio del juego de 
gallos del 4.0 grupo de esta provincia, con la rebaja 
de un 10 p § del tipo anterior ó sea bajo el tipo en 
progresión ascendente de cuatro mil nuevecíentos no
venta y dos pesos, cuarenta y siete céntimos (pfs. 
4.992'47) en el trienio con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficúü 
núm. í. 544 correspondiente al dia 29 de Junio del año 
último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, en Intramuros, á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.o acompañando precisamente por se
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Junio de 1894.—El Jefe de la Seccióa 
de Gobernación.—P, S. Domingo Ochagavia. L 
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ElExcmo. é Iltmo. Sr. Director geaeral por acuerdo 
-áe esta fecha, ha tenida 6 bren disponer, que el dia 
7 de Julio próximo venidero á las diez de su ma* 
ñaña, se celebrp ante la Junta de Almonedas de eeta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia de 
Capiz, subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el impuesto de carruajes, carros y ca
ballos de aquella provincia, con la rebaja de un 
10 p § del tipo anterior ó sea de trescientos cincuenta 
y tres pesos, veintiún céntimos (pfs. 353'21) anua
les con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 129 
correspondiente al dia 11 de Mayo de i890. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo sito en la casa 
núm. 1 de ^a calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones en ('Intramuros) á las diez en punto del 
citado dis. Los que deseen optar en la referida su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Junio de 1864.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S, Domingo Ochagavia. 2 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de este fecha, ha tenido á bien disponer,, que el dia 
7 de Julio próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Birección general y en la subalterna de la provincia 
de la Laguna, subasta pública y simultánea para arren 
dar por un trienio el arbitrio del sello y resello de pesas 
j medidas del 3.er grupo de dicha provincia, con la r t -
baja de un 10 p § del tipo antenor ó sea doscien
tos tmnta y nueve pesos, sesenta y siete céntimos 

(pfs. SSQ'B?) anuales, con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de esta 
Capital, num. 662 correspondiente ai dia 8 de Abril 
de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del exp esado Centro directivo, sito en la casa 
núm. í de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros), á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.° acompañando precisa
mente por separado el do jumento de garantía corres-

jpondiente. 
Manila, 4 de Junio de 1894.—El Jefe de la Sección 

de Gobernación.—P. 9., Doming-o O o f e ^ g - » - ^ ^ A 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
«il dia 7 de Julio próximo venidero k las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
asta Dirección general, subasta pública para arren-
áar por un trienio el arbitrio* de sello y resello de 
pesas y medidas dei 5.0 grupo de Manila, con la re
baja de un 10 p g del tipo anterior ó sea de ciento 
noventa y un pesos, treinta y dos céntimos (pfs 191*32) 
anuales, con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gsceta de esta Capital, 
núm. 158 correspondiente al dia 5 de Diciembre de 
1888. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en ia 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (lotramaros) á las diez en punto del 
citado i ia . Los que deseen optsr en la referida subasta 
podrán presentar sus preposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° acompañando por separado preci
samente el documento de garantía correspondiente. 

Mauilay 4 de Junio de 4894.—Ei Jefe de la Sección 
da G o b e r n a c i ó n . — S . , Domingo Ochagavia. 1 

SI iltmo. Sr. Director general interino, por acuerdo 
de fecha 16 del actual, b i tenido á bien disponer 
que el día- 17 de Julio próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana, ante la Junta de Almonedas 
«le esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Leyte, se celebre tercera subasta para 
•irrendar por un trienio el servicio de suministro de 
r-iciones á los presos pobres de la cárcel pública de 
acuella provincia, bajo ei tipo en progresión descen
dente de _ pfs. O ' i l 4{ porcada ración diaria, con 
entera sujeción al piego de condiciones publicado 
en la Gacefá de esta Capital núm. 301 correspon
diente al dia 17 de Mayo del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendri lugar en el salón de actos 
públicos dei expresado Centro directivo, sito en la casa 
nism. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana dei citado día Los que desean optar h la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
t»o ps pel del sello 10.O acompañando por separado 
precisirnente ei documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Junio de 1894.—El Jefe de la Sec-
JSÍÓÍK der Go&esyiaiúéa.—P. S., Domingo Ocbflgavh. 1 

El Iltmo. Sr, Directoreneral interino, por acuerdo 
de fecha 16 del actual a tenido á bien disponer que 
el dia 17 de Julio primo venidero á las diez en 
punto de su mañai ante la Junta de A l 
monedas de esta Diráón general y en la subal
terna de la provincia dBohol, se celebre tercera su
basta para arrendar poun trienio el servicio de su
ministro de raciones á)S presos pobres de la cárcel 
pública de aquella fvincia, bajo el tipo en pro
gresión descendente dofs. 0'12 4i por cada ración 
diaria, con entera sujtón al pliego de condiciones 
publicado en la acei<úe esta Capital núm. 4293 
correspondiente al dia 7 de Mayo del año próximo 
pasado. 

Dicha subasta tend lugar en el salón de actos 
públicos del expresad* Centro, directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle d Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intranros), á Jas diez en punto 
de la mañana del cita) dia. Los que desean optar 
á la subasta podrán prentar sus proposiciones exten
didas en papel del seo 10.° acompañando por se
parado precisamente e^ocumento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 19 de Junio .e 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, P, S. Domingo Ochagavia. 1 

El Excmo. é Iltmo, h Director general, por acuerdo 
de esta ficha, ha tenio á bien disponer que el dia 
7 de Julio próximo venlero á las diez de su mañana, 
se celebre, ante la Jnta de Almonedas de esta Di
rección general y en a subalterna de la provincia de 
Laguna, subasta púhea y simultánea para arren
dar por un trienio e arbitrio de sello y resello de 
pesas y medidas de dicha provincia, con la rebaja 
de un 10 p § del tipoanterior ó sea de ciento nueve 
pesos, cuarenta y nmve céntimos (pfs, 109<49) anua
les con entera y estráta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de esta Capital, número 
268 correspondiente al dia 25 de Agosto de 1892, 

Dicha subasta temrá lugar en el salón de actos 
públicos del exprésate Centro Directivo, sito en la 
casa núm, 1 de la zalle de Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los ^ue deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Junio de 1894.—fíl Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director gtnerai, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer, que el dia 
7 de Julio próximo venidero á las 10 de su ma« 
ñaua, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Direción general y en ía subalterna de la provincia de 'a 
Laguna, subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el arbitrio del sello y resello de p- sas y 
medidas del l.er grupo de dicha provincia? COn la 
rebaja de un 10 p § del tipo anterior ó sea de qui
nientos noventa pesos, cuarenta céctimes ('pfs 590'40) 
anuales, con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de esta Capital, nú
mero 697 correppond:enfe al dia 29 de Noviembre 
de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en p u L t o 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello décimo, acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Junio de 1894.—El Jefe de la sección 
de Gobernación.-—P. S , Domingo Ochagavia. 1 
3 , '. 

El Excmo é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer, que el día 
7 de Julio próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Capiz, subasta pública y simultánéa para 
arrendar por un trienio el arbitrio de sello y resello 
de pesas y medidas del 3.er grupo de aquella pro
vincia, con la rebaja del tipo anterior, ó sea dos
cientos quince pesos cincuema y cuatro céntimos, 
«nuales con entera y estricta sujección al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 148 
correspondiente al dia 25 de Noviembre de 1888. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez ea pur to 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente. 

' Manila 4 de Junio de 1894.=EI Jefe de la Sec-
I ción de Gobernación, P. S., Domingo Ohpgavia. 1 

Edictos 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia, 

de este distrito de Quiapo, dictaba en esta fecha en 
las actuaciones criminales por lesiones, se cita, llama 
y emplaza á un español que se aoellida Tornel, que 
acfcba de regresar de la Península en ei correo de 
este mes, que vive en la fon la de «Europa», para que 
ñor el término de 9 (lias, contados desde el de la pu
blicación del presente en la «Gaceta oficia!» de esta. 
Capital, se presente en este Juzgado á declarar en las 
referidas actuaciones, apercibido de que de no hacerlo, 
se le pararán los per'uicios a que en derecho hubiere 
lugar. 

Juzgado de Quiapo y oficio de mi cargo a 26 de 
Juuio de 1894.—Eustaquio V. de Mendoza. 

Don José María de L^redo y Ordeño, Juez de Paz en 
propiedad del distrito de Binondo, é interino de pri
mera instancia por sustitución reglamentaria. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á los procesa

dos José Alvaréz y Carolina Fernandez, vecinos que 
han sido en la calle Ezpeleta del arrabal de Sta. Cruz, 
á fin de que por el término de treinta dias, conta
dos desde su publicación en la «Gaceta oficial» de 
esta Capital, se presenten en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia, á responder de los 
cargos que contra los mismos resultan en la causa 
núm. 6680 contradichos procesados por estafa, aper
cibidos que de no verificarlo dentro del espresado 
término, se les declararán rebeldes y contumaces. 

Dado en el Juzgado de Binondo, 30 de Junio de 1894. 
—José M.s de Laredo y Ordeño.—Ante mi, Ignacio Marte. 

En cumplimiento de la providencia dictada en el 
dia de la fecha, por el Sr. D. Valentín Jiménez y 
Cueto. Juez de Paz en propiedad de ea&k Cabecera 
de Morong, recaída en el juicio verbal civil seguida 
en este Juzgado por Bonifacio Pingi Cruz y Frias, 
contra Anastasio de la Rosa y Frías de esta misma 
naturaleza y vecindad sobre restitución de unos te
rrenos situado en el barrio de Laguudí de esta com
prehensión; cito y emplazo el citado demandado, para 
que dentro del imporrogable plazo de 9 dias, contados 
desde esta fecha, y su publicación en la «Gaceta ofi-f 
cial» de Manila, comparezca personalmente en el local 
de la Audiencia pública de este Juzgado por si ó 
por medio de apoderado con poder legitimo; para sei 
notificado de dicha providencia, en la inteligencia 
que de no hacerlo en el citado plazo, se ent egará 
aljj demandante el terreno en cuestionado y se enten
derá en los Estrados de este referido Juzgado, parán-
dolé además los perjuicios que en derecho hubiere 
iiurar ¿in volver á citarle. | í 

Dado en Mororg y oficio de mi cargo á .26 de Junio 
de 1894.—Por mandado del Sr. Juez, Pablo Calma. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera ins
tancia en propiedad del partido judicial de esU 
Capital, que de estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones, yo el actuario doy fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo por pregón 

y edicto al ausente D. Florentino Granado, vecino de 
Noveleta, provincia de Cavite y cabeza de barangay, que 
fué del pueblo de Tuy de esta provincia, para que poi 
el término de 30 dias, contarlos desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública á de-
fenderse del cargo que contra el resulta en la causi 
núm. 12016 que instruyo por falsificación de cédula 
de vecindad, apercibido que de no hacerlo, le pararáo 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 3 

Dado en Batangas á 23 de Junio de 1894—Adolfo G,tf 
cía de Castro.—Por mandado de su Sría, Gonzalo Reye? 

Por nrovidencla dictada ea el dia de hoy, en la causa ni 
mero 2S seguida de oficio sin reo por incendio, se cila, llam 
y emp aza al individuo Teouoro do Guzman, natural del puebl' 
de Gapang, de la prov ncia de Nueva Ecija. y vecino que fui 
de Dagnpan, para que por P! término preciso de 30 dias i 
contar desde la publicación del presente edicto en la «Gacefl 
oficial» de Manila, comparizca aute este Juzgado para prestí 
declaración en la mencionhda causa y en caso contrario,s 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Lingayen, 26 d- Junio de 1894—Por mandaíO * 
su Sría.—Pascuil Jazrain, Marciano Tuason.—V.o B.o, Oliw 

. Don Fernando Lengo y Gargollo, TVnicnt-1 de Nivío de 
Armada y Fiscal en comisión de la Subdeiegaciou de Mariui 
de Zambahs. 
Hago saber: QUP estando in^truvendo pumario t-obre la p 

dida del pailebot. «Buen viaje» ocurrí la en el pm no de Boiluai 
en 13 de Julio de 18Í'3, por el pseseale segundo edicto, <j 
habiéndolo hecho por el primero, cito, llamo y emplazo ' 
pasagero. que fué de dicho buciu1 Teodoro Mayon, para q 
en el termino de 20 dias á contar desde la publicación í 
presente en la tG-aceta de Manila,» se presente en esta Fiscal 
& prestar declaración. 

Dado en Olong;ipó CSubic) á 15 de Junio de 1814.—Fernai 
L^ngo.— For su matdado, José M. Escrich. 

Don Fernando Lengo y Gargollo, Teniente de Navio dt 
Armada y Fiscal en coraisiOu de la Subdei^gacioa de Mal 
de Z-.mbalcs. 
Hago saber: Que estando instruyfn io sumario sobre la p 

dida del p4!ebot «Buen viaje» ocurrida en el pu -rio de Bolm»1 
en 13 de Julio di 1^3, por el présenle segundo • d cío, h 
habiéndolo hecho por el primero, cito, llamo y Piiiplaz''-J 
Garó Balo, Eus-.bio Abuau, Enrique Aguasi, tripulantes ¡ñ 
fueron de dicho b;:que y el pasagero en el mismo, Nicofl 
fase .a, para que en ei tcrjjino de 20 dijs A contar deST 
su publicación eo la «Gaceta de Manila.» se presenten en en 
Fiscalía fl objeto de prestar declaración, en la inte Igencia <n 
de no verificarlo se les coire;á, el perj ileio que haya \nm 

Dado en oleng pó fSubic) á 18 de Junio de ls94 —Fernaíf 
Lengo.—Por su mandado, José M. Escrich. 
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